
 

 

INFORME DE COMISARIO 

 

EJERCICIO ECONOMICO 2015 

    

 

 

A los Socios de SICUREXPERT S.A. Conforme a lo dispuesto en los artículos 231, 274 y 

279 de la Ley de Compañías presento el Informe de Comisario correspondiente al ejercicio 

económico terminado el 31 de diciembre de 2015. 

 

He revisado los libros societarios, los registros contables, el balance general y los 

correspondientes estados de resultados, de patrimonio de los accionistas y de flujos de 

efectivo por el año terminado en esa fecha. Estos estados financieros son responsabilidad de 

la gerencia de la Sociedad Anónima, mi responsabilidad es expresar una opinión sobre el 

cumplimiento de las normas legales, estatutarias, de las resoluciones de los socios, así como, 

del control interno y de si los estados financieros reflejan los libros contables de la Compañía. 

 

Mi revisión fue efectuada de acuerdo con lo establecido por la Ley de Compañías y su 

Reglamento. He revisado los libros y procedimientos de la empresa,  observando el 

cumplimiento con la normativa tributaria vigente y de acuerdo con las Normas 

Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF 

PYMES) 

 

 Los estados financieros presentan, en todos los aspectos importantes, la situación 

financiera de SICUREXPERT S.A. y al no haber tenido mayor actividad durante el 

periodo terminado, se verifico que la compañía no tuvo ingresos no genero gastos, se 

realizó el Estado de Situación Financiera, de Flujo de Efectivo y Cambios en el 

Patrimonio dentro de lo permitido por la n normativa 

 

 La administración de la empresa ha cumplido las normas legales, estatutarias, así como 

las resoluciones tomadas por los Socios. 

 

 

 

 

 

Quito, Marzo 21 del 2016 

 

 

 

 


